III ANEXOS.

ANEXO Nº 1 IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE.

	Nombre/ Razón Social
	

	Run/ Rut
	

	Domicilio
	

	Representante legal
	

	Run representante legal
	

	Contacto del oferente para esta licitación
	

	Teléfonos
	

	E-mail
	


Según lo establecido en el artículo 140 del Reglamento de Compras, se solicita completar el siguiente cuadro con la información requerida:

	Correo electrónico para notificaciones sobre medidas aplicadas por incumplimientos contractuales.
	


El proveedor autoriza expresamente a ser contactado y notificado haciendo uso de los datos informados en el presente anexo. Es de su responsabilidad comunicar oportunamente al administrador del contrato, cualquier cambio de información.

MARQUE CON UNA “X”:

	CUENTA CON PODER SUFICIENTE PARA PRESENTAR OFERTAS (artículo 58 Reglamento Ley N° 19.886).
	SI
	NO*

	
	
	


*En caso de no contar con poder para presentar ofertas, deberá ratificar de conformidad a la Ley (Artículo 58 del Reglamento de la Ley N° 19.886).

En caso de contar con poder suficiente, indicar documento donde conste personería**:
	


** Información referencial.

Declaro que conozco, acepto y estoy conforme con lo estipulado en las Bases de Administrativas y Técnicas para la “Contratación de los Servicios Externos de Transporte Escolar para el año 2026, por línea, destinados a la Escuela Lidia Matte Hurtado y la Escuela Ramón Noguera Prieto, ambas dependientes de la Dirección de Educación de la Corporación Municipal De Melipilla” y con todas las condiciones y exigencias en ellas establecidas.

Asimismo, declaro que conozco y acepto la política general de la información de la Corporación Municipal de Melipilla.

Fecha:

Nombre representante legal/persona natural: ________________________________.

Firma representante legal/persona natural: ________________________________.

ANEXO “OFERTA ECONÓMICA DETALLADA”.

	OFERENTE (Nombre de la Personal Natural o de la Razón social de la Persona Jurídica)

	


La contratación asociada a la “Contratación de los Servicios Externos de Transporte Escolar para el año 2026, por línea, destinados a la Escuela Lidia Matte Hurtado y la Escuela Ramón Noguera Prieto, ambas dependientes de la Dirección de Educación de la Corporación Municipal De Melipilla”, por lo tanto, debe contemplar el valor total, exentos de impuestos y todo otro gasto directo o indirecto, previsible o imprevisible.

	Línea N°
	Establecimiento
	Kilometraje recorrido referencial 
	Valor máximo diario disponible
	Valor diario ofertado

	1
	ESCUELA LIDIA MATTE HURTADO
	25
	$70.000.-
	

	2
	ESCUELA RAMON NOGUERA PRIETO
	210
	$70.000.-
	


*Nota:
· El presupuesto disponible para la Línea N°1 Escuela Lidia Matte Hurtado es de $12.180.000 exentos de impuestos.

· El presupuesto disponible para la Línea N°2 Escuela Ramón Noguera Prieto es de $10.640.000 exentos de impuestos.

· En caso que se emitan Facturas Exentas, se debe señalar expresamente en este cuadro.

· En caso de inconsistencia entre la información contenida en este anexo y la señalada por el oferente en otros instrumentos o fichas del portal, primará la establecida en el presente anexo.

· Los oferentes interesados en participar de este Convenio Marco, no podrán sobrepasar los presupuestos disponibles por cada línea de recorrido y las ofertas superen dicho presupuesto, su propuesta será declarada inadmisible.
· Será responsabilidad del oferente verificar que la factura cumpla con el giro respectivo y, en consecuencia, la determinación de la procedencia de IVA y otros impuestos, debiendo considerar dicho valor dentro del precio ofertado.
Firma de representante(s) legal(es) de la persona jurídica, persona natural o de la UTP.

Nombre: ___________________________________.

RUT: ______________________________________.

Firma: _____________________________________

Melipilla, ________ de ________ de ____________.
ANEXO OFERTA TÉCNICA.
	OFERENTE (Nombre de la Personal Natural o de la Razón social de la Persona Jurídica)

	


a) Declaro que cumplo con los requerimientos mínimos establecidos en las Bases Administrativas y Técnicas para la “Contratación de los Servicios Externos de Transporte Escolar para el año 2026, por línea, destinados a la Escuela Lidia Matte Hurtado y la Escuela Ramón Noguera Prieto, ambas dependientes de la Dirección de Educación de la Corporación Municipal De Melipilla”, y con todas las condiciones y exigencias en ellas establecidas.
b) El oferente debe presentar un anexo por línea de recorrido, es decir, si oferta por las dos líneas, debe adjuntar dos Anexos de Oferta Técnica.
c) Indique los años de antigüedad del vehículo ofertado y sus características técnicas, según el siguiente detalle:
	LÍNEA DE RECORRIDO A OFERTAR
	N°
	ESTABLECIMIENTO

	
	
	


	N°
	Especificación requerida
	Información Ofertada

	1
	Tipo de vehículo
	

	2
	Marca
	

	3
	Modelo
	

	4
	Cantidad de vehículos
	

	5
	Año del Vehículo
	

	6
	Cantidad de asientos
	

	7 
	Aire acondicionado (SI/No)
	

	8
	Características adicionales que desee indicar
	


d) Para efectos de admisibilidad de la oferta, el oferente deberá adjuntar los siguientes documentos vigentes del vehículo y conductor propuesto para la prestación del servicio:
	Documentación Obligatoria para Ofertar por Línea de Recorrido 
	Cumple

SI
	Cumple

 NO

	a) Copia de Cédula de Identidad del conductor titular.
	
	

	a) Copia de Cédula de Identidad del conductor de reemplazo
	
	

	b) Copia de Licencia de Conducir de conductor titular. Deberá ser la licencia correspondiente al tipo de vehículo y servicio a contratar.
	
	

	c) Copia de Licencia de Conducir de conductor de reemplazo. Deberá ser la licencia correspondiente al tipo de vehículo y servicio a contratar.
	
	

	e) Certificado de Antecedentes de Conductor titular
	
	

	f) Certificado de Antecedentes de Conductor de reemplazo
	
	

	g) Certificado de Inhabilidades para trabajar con menores de edad del Conductor titular.
	
	

	h) Certificado de Inhabilidades para trabajar con menores de edad del Conductor de reemplazo.
	
	

	i) Certificado de Registro Nacional de Servicios de Transporte Remunerado de Pasajeros.
	
	

	j) Hoja de vida del Conductor titular, con fecha de emisión no superior a los 30 días corridos
	
	

	k) Hoja de vida del Conductor de reemplazo, con fecha de emisión no superior a los 30 días corridos.
	
	

	l) Documentación VIGENTE del vehículo 

· Revisión técnica o Certificado de homologación 

· análisis de gases – 

· permiso de circulación – 

· seguro obligatorio (SOAP) – 

· certificado de inscripción de vehículo motorizados a nombre del oferente que postula o bien debe acreditar el arriendo del vehículo que prestará el servicio, mediante contrato de arriendo notarial debidamente suscrito. 
	
	


Se deja constancia de que la no presentación de alguno de los documentos señalados podrá dejar inadmisible la oferta.
Asistencia en Ruta:

El proveedor deberá proporcionar un número de teléfono de contacto para efectos de comunicar fallas en el vehículo.

	N°
	Nombre del responsable
	Número de Contacto

	1
	
	

	2
	
	


Firma de representante(s) legal(es) de la persona jurídica, persona natural o de la UTP.

Nombre: ___________________________________.

RUT: ______________________________________.

Firma: _____________________________________.

Fecha: _____________________________________.

Melipilla, ________ de ________ de ____________

ANEXO PROGRAMA DE INTEGRIDAD Y COMPLIANCE.

Yo………………………………., en representación de…………………………….oferente de la Licitación…………....……declaro que la empresa u organización que represento:

	OPCIÓN
	MARQUE CON UNA X

	Cuenta con programa de integridad
	

	No cuenta con programa de integridad 
	


En caso de haber declarado que cuenta con programa de integridad, deberá indicar los respaldos que se adjuntan con la oferta.

Como medios de verificación de conocimiento y difusión se aceptarán entre otros los siguientes:

· Copia de mail de difusión a sus trabajadores, 

· Comunicado interno de difusión, 

· Publicación del programa de integridad en página web.

· Lista de asistencia a inducción o seminario relacionado con el programa de integridad.

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN

	1.

2.

3.

4.


*Nota. 

· Los respaldos o medios de verificación del programa de integridad podrán ser verificados por la Corporación. Debiendo presentar al menos un medio de verificación.
· El programa de integridad debe incorporar toda la normativa vigente o adecuarse a ella, en caso de haberse suscrito con anterioridad a la vigencia de determinada legislación.

· En caso de UTP este anexo debe presentarse por cada uno de sus miembros debidamente firmados.
Para efecto de persona natural:

Yo,______________________________________, en mi calidad de persona natural declaro que cuento con programa de integridad el cual se encuentra implementado y es conocido por mi y/o por todo el personal y/o trabajadores.

Firma de representante(s) legal(es) de la persona jurídica, persona natural o de la UTP.
Nombre representante legal/persona natural: _________________________________.

Firma representante legal/persona natural: _________________________________.

Melipilla, ________ de ________ de ____________.
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